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BECTIFICAClON. 
En la vacante da Anguiano, en la provincia de Logro

ño inserta en el n ú m e i o Enterior, cuya dotación decia 
ser de 16,500 rs . , léase 10,500. 

O n g a u z o de arriba y su agregado S l a g a n z o 
dé abajo (Madrid), Médico cirujano: poblacian i88 
vecinos: dotación 1,500 rs. Las solicitudes hasta el 12 de 

Junio- . . , , • • 
' A g u d o , (Ciudad-Real), Médico cirujano; población 

869 vecinos; dotación 2,000 rs. y las igualas. Las solici 

tudes hasta el o de jun io . 

B l u e l m a , ( Jaén) , Mélico cirujano; dotación 3,300 

rs. y ademas las igualas. Las solicitudes documentadas 

hasta el 5 de junio. 

I^as M e s a s , (Gueaca), Médico cirujano; población 

340 vecinos; dotación 8000 rs. Las solicitudes hasta el 

3! del corriente. 
A l a m e d a de l a S a g r a , (Toledo). Médico cirujano; 

población 318 vecinos; dotación 7, 200 rs. Las solici
tudes hasta fin del corriente. 

F o n c e a y t r e s a ñ e j o s . (Logroño) , Médico; pobla
ción de todos 1, 130 almas» dotación 195 fanegas de 
trigo. Las solicitudes hasta el 5 de junio . 

S a n t a E n g r a c i a d e J a c a , (Huesca), Ciruj ino; 
dotación 18 cahíces de trigo y ca ía coa huerta. Las soli
citudes hasta él 29 del corriente. 

A m e y u g o y dos a n e j o s , (Burgos) Cirujano: d . t a | 
clon 180 fanegas de trigo y casa con huerta. Lassohci 
tudes hasta ei 8 de junio á D . Pedro Zarate. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE 
LÁ IBERIA MEDICA. 

A D. F . de D. R , VUlafranca de la Sierra: se ha ¡A-
aado su suscricion por uo ano. « L k w A 'i 

A D. B. O., Rioseco de Tapia, ro se han reubido • 
mas sedos que los del primer trimestre. 

A ' D G. O., Or ' i i p sa de Cameros, se recibió la i" t ra . 
A D R D. , Broto se recibieron los sellos. 
A I)'. A. C , ViliafrancíX del Panadcs, se recibieron los 

86 ASD J A Jasa, queda satisfecha su |suscricch.nhas- ' 
la fin cíe setiembre por resultar io que V. manifiesta en 
su úl t ima. 

ANUNCIO. 
PRONTUARIO MEDICO DE QUINTAS. 

Por e l D r D. Pascual Pas íor . El uso general que de 
esta interesante obrita se ha hecho por los facultativos, 
como fíuia práctico en las operaciones de reconocimien-
fos de ("inlos y en la conducta que debe seguirse en es-
os actos y sus corapiieaciones, \u motivado que la p n -

meru ed c L n se halle hoy para agotarse. Los pocos ej.-m -
nhr s nue queian se espetui n á 4 rs en casa del eduor 

P i c u r e o , recibiendo 12 sellos de ios comunes. Falto-

dol id . _ _ _ _ _ _ 

PUNTOS DESÜSCHICION. 

En Madrid, en la Redacción , calle de Jardines, n ú m e • 
ro 20; cuarto 3.°, y en la librería de D. tartos Bayi i -
Baill iére, ca'le del Pr ínc ipe , núa i . H . . 

En próvinei is , dirifíiendose á la Redacción, ó en casa 
de nuestros corresponsales, que á cont inuación se es 

PrAlbacete, don Ignacio Garc í a—Alca lá de Henares, 
don Antonio V i l l a r roe l . -A lcoy , viuda é hijos de Mar 
t i - Alicante, don Basilio P lane l les . -Almena . don Ma • 
rianoAlvurez v don Antonio Cordero, i m p r e s o r . - ^ n t e -
quera, don José de los B ios . -Arnedo don Salusl.ano 
Miez L i é b a n a . - Á v i i a , don Farnando Castresana - - B a 
dajoz, viuda de Carrillo y sobrino y; don_ Vicente Bar-
roJso.l_Barbastro, viuda de Laüta - B a r c e n a , don o.e 
Martí Y Arüaas v la Agencia medici ca ta lana—w nao, 
don TÍburcio A s t u y . - B r i h u e g a , don Blas López And i 
n o . - B ú r g o s , don Titnoteo Arnaiz . -Caceres , señores 
Concha y o o m p a ñ í a . - G á d i z , don Bernabé Fe r r e i ro s . ^ 
Calatasud, don José García Rives.-Garraona, don José 
María Mor'cno.-Castuera, don Ezequiel Guzman - C i u 
dad-Real, señor de Malaguilla. - Ciudad--Rodngo don 
Salomé I P e r e z . - C o r u ñ a , don Celestino Alva rez . -Es t e -
l ia , don Manuel Ga ldeano-Fer ro l , don Nica.io T.yone-
ra.-Gandesa, don Tomás La « a r c a - G e r o n a , don Ma 
nuo! Bicb . -Granada , don José Mana Zamora . -Gua-
dalajara, don José M a r t í n e z . - R a r o , señor de 
da. Huélva, don José Vicente de Oscrno é ^ J O - " » ' 1 ; 
an t é s , don Francisco González Conde. - Jaén don 

Francisco Menor . -Jerez de los Caballeros; don Ildefon
so S á n c h e z - P a l a c i o s . - L e o n , don Cayetano Fernandez -
Lér ida , don José P i f a r r é . - L i i g o , señor de Soto Fre i ré . 
—Mahon, don Jaime Ferror - Malaga, La P u n t u a l i d . ü . — 
Marios, don Francisco Menor .—Malaró , don José ADa-

—Murcia don Antonio Hernández Ros.-OrenM' se-
ñ o r ^ e Fer reWo.-Ovkdo, seaor don F. Alvarez - P a l e n -
cia don Ger6nimo G a n . a í o n . - P a h n a de Mallorca don 
S í t r losé Garc ía .—Pamplona , don Candido Bermeo — 
P a r r a d a , d m í José" MaSa ^ i ^ s o ^ ^ ^ 
L don Nicolás Bodnguez Luna . -Punteyodra , d n 
" ¿ é líl - P ^ r t o de Sania María, don Jo^e Valaerrama. 
Hioseco don Francisco María Gago.-Ronda, don R. 
Gu errez v señor Moreti .-Salamanca, don José V ü o n a 
C a S y sJñor Moran.-Santander, don José Mana R í e s -
eo - S e v i l l a , señor de Geoírin y señores hijos de be -
gompahí -San t i ago , non Angel C a ^ j a . - S e g o v i a ^ o n 
Vic m e R u i z , - S o r i a , don Fran-isco Pérez B i o j a . - T a r -

don Tomás Áuriu y señor A n a l . - T e r u e l , don 
oa n B x. .-Toledo, don VenaL.cio Moreno y L o p e z . -

Tol s don Lope Boenaga . -Toro , don Valeriano A l v a -
r e Z - T o r t e a , Pdon Francisco Despachs -Tremp don 
Ambrosio Pérez - T u y , don Manuel Martínez de l a t r u z . 
V a l ú e d o n a s e Sautaraana.-Valiadolid, señores h.jos 
I Rodr gez - V a l l s . don Francisco 
ann l u s de O t a ñ o - V i t o r i a , don Beroardmo R o h e s . -
Zam r a ! dmi Pablo Fernaudez.-Zaragoza, don Joaquín 

Víisü- v don R^que Gal ifa. 
Unra u r: H.bana, don J. B . Cantero y S e i n H i d . -

Puerio-Rico, don Eduardo A c o s t a . - L i m a , don Jos . , 

^ f S a í g e r o : En P a r í s , J. B. Ba.lliere et fi^~En 
L i n d es f New Yorck, H . Badlterc. Lisboa, Rol and 
^ " • ^ l o p ó r t o , Moré; y Revista de pharmada é 
«¡rienc as accesorias do Porto. _ „ , 

En las poblaciones que no se mencionan, en casa de 
los coírefponsaales de don Garlos Bail.i Bailiiere, y en 
las principales l ibrer ías . 
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SECCION GUBERNATIVA. 

OBSERVACIONES ACERCA DE LA NIVELACIÓN DE LAS CLA
SES QUIRÚRGICAS. 

Hubo un tiempo, en que brotando en mi cora
zón los generosos sentimientos en favor de la cla
se á que pertenezco, y no habiéndoseme agotado 
aun la fé y esperanza en nuestras autoridades mé
dicas, dedicaba muchas horas de mi preciso des
canso á la defensa ingénua y desinteresada de las 
dispersas, postergadas v siempre perseguidas cla
ses quirúrgicas, por considerarlas acreedoras á 
mas y mejores consideraciones de las que se las 
vienen prodigando hace ya muchos años. 

Los estinguidos periódicos médicos Union y Por
venir , publicaron algunos artículos mios, redac
tados con tal objeto, y con la modesta idea de que 
se nos dejára, siquiera tranquilos, en medio de 
nuestras desgracias y postración. Pero todo fué 
inútil, y no se nos dejó tampoco en pacifica pose
sión de nuestros adquiridos derechos. 

Con las notorias, aunque amargas verdades, 
que insertaba en ellos, se confundirían algunos 
absurdos y muchas inconveniencias; pero, jamás 
tuve la loca pretensión, ni emití la mas sencilla 
idea, de que se favoreciera á las clases quirúrgicas 
con la inaudita profesión y pasmosa injusticia con 
que se agració á las médicas en el dia 10 de octu
bre del año 1845. Dia memorable, en que subió 
muchos puntos el martirio que el destino tenia re
servado á aquellas, puesto que muchos de los i n 
justamente favorecidos se convirtieron luego en i m 
placables perseguidores de sus antiguos compa
ñeros. 

Como mi talento y pluma son sobradamente dé
biles para sostener por mucho tiempo la cruda y 
estratégica guerra que exigia tan desigual lucha, 
teniendo que habérmelas con adversarios ingenio
sos , fuertes y temibles, abandoné el campo, me 
retiré desengañado, y me decidí á esperar tranqui
lo y con la resignación de un márt i r , la próxima y 
completa ruina de los cirujanos que no tárdó, por 
cierto, en aparecer. 

Publicada la última Ley de instrucción pública, 
y habiéndome dedicado á estudiar detenidamente 
su espíritu y letra, me resolví á perecer con mis 
compañeros de infortunio, y á devorar en silencio 
la profunda angustia que debió causarme y que me 

causó, la cierta perdición y muerte moral de mu
chos miles de familias. 

No se interrumpiera mi calculado y forzoso si
lencio , si el actual Excmo. Sr. ministro de fomen-
ménto, (á quien me complazco en tributar un pú
blico testimonio de gratitud) no hubiera refrenda
do en el dia 7 de febrero último una real órden, en 
que se facilita á los cirujanos de 5.a clase la ad
quisición del título de médico-cirujanos con tres 
años mas de estudios académicos, previo el grado 
de bachiller en artes. 

Benéfica la real disposición que acabo de indi
car, como todas las que emanan del magnánimo 
corazón de nuestra idelatrada Reina, revela desde 
luego el conocimiento y la convicción que S3 tiene 
en las altas regiones gubernamentales, de la i m 
prescindible necesidad y apremiante conveniencia 
de nivelar equitativamente las clases médicas, si 
han de producir los consuelos y beneficios qué la 
humanidad demanda, y seguir los adelantos é i r 
resistible impulso del siglo en que vivimos. 

Haré aquí una espontánea y pública confesión, 
porque siempre es tiempo de confesar y arrepen
timos de nuestras faltas. 

He sido el primero á creer que los cirujanos tie
nen ó han tenido muchos enemigos, y que no han 
faltado personas de elevada posición facultativa, con 
influencia bastante en la Dirección de instrucción 
pública, que se han opuesto á la legal y razonable 
elevación de aquellos, sin mas razón ni motivo, 
que el que inspira el espíritu de clase, y el da 
crear una oligarquía médica intolerante para sua 
inferiores. Pero la real órden del 7 de febrero ú l 
timo , desvanece esta creencia, y me hace pensar 
de otro modo. 

Sin embargo, para que la indicada superior dis
posición comprenda todos los estremos de conve
niencia , imparcialidad y justicia; para que puedan 
utilizarla muchos cirujanos, el ilustrado Gobierno 
que asi desea la imprescindible nivelación, pudiera 
oir y apreciar las sencillas reflexiones que , en ho
nor á la justicia, voy á emitir. 

Lejos de mí la idea de que se haya dispensado á 
los médicos mas favor del que merecen, para ad
quirir el título de médicos-cirujanos en pocos me
ses de asistencia á las cátedras y clínicas de c i -
rujia. 

Esta respetable clase de profesores, es muy dig
na de ser atendida y considerada, ya por los sacri-
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ficios que tiene hechos, ya por los conocimientos 
científicos ,que debe poseer, y que, de paso sea d i 
cho , no desmerecen generalmente de los que ador
nan á los médicos-Girujanos en materias médicas 
propiamente dichas: empero , nadie podrá negarme 
sin faltar á la evidencia y exactitud de los hechos 
consumados, que al facilitarla los medios de elevar 
su categoría ? dándola también la investidura qui
rúrgica, no se la ha obligado á presentar previa» 
ni posteriormente el grado de bachiller en artes. 

Se me dirá con mucha razón, que al exibir el 
título de médicos en el acto de ingresar en la ma
tricula de cirujia, se supuso sin temor de equivoca
ción, que allá en sus tiempos hicieron y probaron 
los estudios filosóficos que las leyes les indicaban: 
pero no podemos menos de convenir que hay mu
cha distancia entre ésta verídica é indisputable su
posición , y el, exijirles indispensablemente el grado 
de baohiller en artes. 

Es tanta y de tanto bulto la que hay, que si el 
grado'áe bachiller en artes fuese indispensable y 
circunstancia sine qua non para ser médicos-ciru
janos, no lo serian muchos dé los que ya lo son, 
porqií í muchísimos médicos y no pocos doctores 
académicos, carecen del consabido grado; y es 
muy fégular que, encanecidos en el concienzudo y 
acer#o ejercicio de su respectiva profesión, no 
quisieran ahora hacer el papel de jóvenes alumnos, 
esponiéndose á las eventualidades de unos ejercicios 
filosóficos, que solo en sus tiempos juveniles pu
dieron sostener. 

No temo ser desmentido en lo que acabo de afir
mar , porque, me seria muy fácil citar bastantes 
nombres propios, sin que estos pudieran ofenderse 
con razón. 

Los hechos consumados y el espíritu y letra de 
las leyes vigentes en lo concerniente á instrucción 
pública, nos demuestran la innecesidad del grado 
de bachiller en artes, para que dos médicos puros 
se hagan médico-cirujanos, y estos, doctores aca
démicos. 

Así lo ha reconocido el Gobierno de S. M. (q. D 
g.) así lo dispuso respecto á los médicos puros, y 
así lo comprende el sentido común. El grado de ba
chiller en artes y mas la licenciatura en filosofía, 
no estarían demás en todos los profesores que aspi
rasen á mayores grados académicos, mediante los 
estudios especiales que las leyes prescibieran, pero 
no son circunstancia indispensable siempre que el 
aspirante acredite haber cursado y ganado los estu

dios filosóficos de la época, en que, según su edad 
actual pudo hacerlos. 

Ahora bien: si la carencia del grado de bachi
ller en artes no ha sido obstáculo para que los mé
dicos jóvenes y ancianos, laboriosos y pigres, sá-
bios y tontos puedan hacerse médicos-cirujanos y 
doctores académicos, ¿qué razón podrá justificar la 
imprescindible necesidad de que los cirujanos sean 
bachilleres en filosofía al matricularse en 4.° ó 6.° 
año de medicina? ¿Por qué no les ha de ser sufi
ciente acreditar con legales certificaciones haber 
hecho los estudios filosóficos de su época, en cual
quiera de las universidades, seminarios conciliares, 
institutos etc. etc., como ha bastado á los médi
cos? Si hay muchos cirujanos que estudiaron la mis
ma filosofía, en la misma época y en los mismos 
establecimientos que los médicos ¿por qué la im
periosa necesidad del grado de bachiller en aque
llos, cuando no se ha preguntado siquiera donde la 
cursaron estos? 

Me refiero únicamente á los hechos que han pa
sado y pasan á la vista de todos, y nadie tiene de
recho á negarlos: y sucediendo estas cosas tal y 
como las dejo indicadas; ¿no és una odiosa injusti
cia condenar á los cirujanos que cursaron y gana
ron los años de filosofía exijidos por las leyes de 
Instrucción pública que reglan en su tiempo, al 
quietismo de su postergada profesión? 

No ha pensado el Gobierno ni la Dirección de 
instrucción pública, que los filósofos del año 18, 20, 
25, ó 50, sean hoy doctores, médicos-cirujanos, 
médicos puros ó cirujanos, no podrían actualmente 
hacer los necesarios ejercicios filosóficos con luci
dez bastante, para no abochornarse al tiempo de 
recibir el grado de bachiller en artes. Y si asi lo ha 
creído y pensado respecto á los médicos puros ¿qué 
privilegio deben tener estos, para hacer su inme
diato ascenso, que no deban tener los cirujanos con 
filosofía bastante? 

Desengáñese el Gobierno y la Dirección de Ins
trucción pública: si todos los filósofos de aquellas 
y aun posteriores épocas hubiesen de ganar hoy y 
en toda regla el grado de bachiller en artes, no lo 
merecería la inmensa mayoría, se pondría en evi
dencia quedándose sin él, ó seria indispensable la 
ilimitada tolerancia en los claustros donde se confi-

Esta es la verdad desnuda; y aunque amargue á 
los soberbios y petulantes, no por eso es menos 
cierto que, á la misma altura se hallan los médicos 
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en materias filosóficas que aqnell 's oirnjanos qiie 
estudiaron la misma filosofía con qua fueron ad-
mi-idos sus condiscípulos á cursar la medicina en 
las universidades. 

Admitidos los médicos (y estoy conforme en ello) 
á hacer los estudios quirúrgicos que se han creído 
suficientes sin el grado de bachiller en artes, y re
chazados los cirujanos de las cátedras y clínicas de 
medicina si no presentan el susodicho grado, ¿no 
se descubre la odiosa parcialidad, el tema obligado 
de que perezcan estos, y la crueldad con que se les 

Los desaciertos de la confección de las leyes, e] 
escepticismo en su aplicación y las tiranías siste
máticas y siempre injustificables, autorizan, según 
unos, las insurrecciones, son, según otros, el pro
testo de ellas é impulsan á los ofendidos á aumen
tar el ya no escaso número de los que proclaman 
la igualdad ante Dios y la Ley, aunque se sepa por 
todos que el último principio suele ser un sarcasmo 
entre nosotros, y oreo que, entre todos los hom
bres. Pero, asi arrecia la confusión y el desórden, 
aumenta el número de los descontentos, se acumu
lan los elementos disolventes, y se prepara el cata
clismo social. 

Mas, los egoístas, é interesados en destruir la 
fuerza y solidez de mis argumentos, replicarán enfá
ticamente que no habiendo hecho los cirujanos los 
estudios filosóficos que han exijido las leyes, es i n 
diferente obligarles á presentar el grado de bachi
ller en artes, ó las certificaciones correspondientes. 

Tiene contestación esta fuerte réplica, y me per-; 
mitiré darla. 

Convengo en que la mayoría de los cirujanos ac
tuales carece de los elementos filosóficos, que se 
han exijido para seguir otras carreras: pero ¿por
qué no han de convenir todos sus adversarios en 
que hay muchos cirujanos con ,tanta ó mas filosofía 
que los médicos y doctores? Los que la estudiaron 
del año 20 en adelante, ¿no cursaron y ganaron 
cuatro años después de haber probado su suficiencia 
en gramática latina? Qué hay muchos he dicho: 
mas aunque fuese exiguo el número, aunque se 
hallara uno solo, ¿por qué se le ha de encadenar, y 
sujetar á los que no se obliga á clases enteras? 

Muy cerca estoy de quien pudiera utilizarla jus
ta y equitativa reforma, que debiera hacerse en el 
sentido de que me ocupo; pero, se halla ya en el 
último periodo de su vida, tiene numerosa familia 
4 quien atender y á quien no puede ni debe desam

parar, y hace mas de veinte y cinco años que es
tudia la cirugía en los autores clasicos y en el gran 
libro de la naturaleza, sin haber dejado tranquila 
su conciencia en todos los casos que ha tratado, á 
pesar de sus buenos deseos y laboriosidad: lo úni
co que ha conseguido es, el sospechar lo mucho 
que aun le queda por saber, y á conocer la loca 
arrogancia de los que piensan haberlo comprendido 
todo.. ••/. ĉ . ^ Á Á t i i ' x 

Este cumulo de circunstancias, le harían desa
provechar la saludable y equitativa reforma, que 
impetra y desea pam sus desdichados compañeros: 
porque, si no le faltan remordimientos por solo el 
ejercicio de la cirugía ¿cual seria su destino ha
biendo tenido la petulante pretensión de abrazar 
toda la medicina? 

Sin embargo; estos aires son los que corren, y 
es preciso que todos los cirujanos, que pueden, si
gan su impulso, si no quieren ver la miseria y 
hambre de sus pobres familias. 

Esto debía decir, y lo he dicho sin ambajes, con 
claridad y como lo siento en defensa de la equidad 
desatendida, y en favor de los cirujanos que hicie
ran en cualquier establecimiento autorizado por las 
leyes, los estudios filosóficos de su época. 

Réstame ahora cumplir con un deber de con
ciencia, suplicando ante quien corresponda por los 
que carecen de los mencionados estudios, aunque 
se desatiendan mis ideas, y mi débil y pobre pala
bra se pierda en el espacio. 

Dígase de una vez lo que se quiere: véase defini
tivamente la conveniencia de la equitativa nivela
ción de las clases médicas sanciónese, última
mente, como ley, la reunión en una sola persona 
de los conocimientos médicos y quirúrgicos: deter
mínense las ventajas que han de reportar la salud 
pública y la medicina patria con estas disposicio
nes: sepúltese la intolerancia y el odioso esclusívis-
mo y vénzanse, en fin, los obstáculos que se opon
gan á esta evolución médica, puesto que se cree 
estar conforme con los progresos del siglo. 
• Ya que la reforma la oreamos provechosa, há
gase radical y esteasiva á todas las clases. Todos 
debemos interesarnos de buena fé por que llegue á 
cumplido efecto; y cada cual debe hacer lo que le 
sea posible para lograrla. 

En una de las muchas leyes de instrucción pú
blica, que de diez y ocho á veinte años hace vie
nen rigiéndonos, se dispocia, (simal no recuerdo) 
que so pudiese hacer la carrera dé medicina y ciru-
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gia en cinco años Académicos, previo el estudio de 
la lógica y de algunos elementos de matemáticas 
y física. 

Con el estudio de las materias marcadas en el 
reglamento correspondiente á aquella ley, se creó 
ia clase de médicos cirujanos de cinco años, que
dando autorizados los que la concluyeran á ejercer 
la medicina en toda su latitud en cualquiera pun
to de los dominios españoles. 

E l Gobierno que, con arreglo á su conciencia y 
leal saber y entender así lo decretó, no pudo me
nos de creer al confeccionar y poner en practica la 
ley, que la educación cientifica dada á los jóvenes 
dedicados á esta carrera, era suficiente á socorrer 
las aflictivas necesidades de ia humanidad doliente, 
y á llenar cumplidamente el servicio sanitario de 
los pueblos. 

Nadie, que yo sepa, ha aprobado hasta ahora al 
insuficiencia de la educación científica marcada en 
la ley aludida, ni tampoco la inconveniencia, ó in
justicia con que fué promulgada. 

Nadie se atreverá á negar á los médico-ciruja
nos de cinco años, la validez de la autorización le 
gal con que ejercen la medicina en toda su latitud 
en cualquier punto de los dominios españoles, que 
hayan querido fijar su residencia. 

Nadie, en fin, se atreverá á disputarles las atri
buciones y derechos que les concedieron las leyes 
á cuyo amparo fueron creados: á no ser, que se 
quiera la absurda jurisprudencia de que estas pue
den tener efecto retroactivo. 

Ahora bien: acepto de buen grado para los ciru
janos de 3.* clase que hayan hecho los estudios fi
losóficos de su respectiva época; probados con le
gales certificaciones de los establecimientos en que 
los hicieran; los tres años académicos de medicina 
que el Excmo. Sr. Ministro de Fomento actual, há 
estimado suficientes á alcanzar la categoría de l i
cenciados en medicina y cirugía, con sus atribu
ciones, derechos y deberes. 

Podré equivocarme; pero creo reúnen estas as
piraciones las circunstancias de modestas, justas y 
realizables comparándolas con lo mucho y malo que 
hemos visto en nuestra desgraciada patria, y lo 
infinito que se favoreció á cierta clase. 

Si algunos ó muchos cirujanos de 3.a clase pro
barán en debida forma haber hecho y ganado los 
estudios elementales de filosofía que se exigieron 
en su dia, á los, hoy, medico-cirujanos de cinco 
años ¿porqué no se podrá permitir á los primeros 

ascender á la categoría de los segundos, con do' 
años académicos de medicina, en virtud atener ga
nados tres? Esta disposición ¿sería acaso injusta, 
irrealizable, utópica? ¿No está en el sentido común, 
y en la conciencia de todo hombre imparcial, la 
equidad y justificación de esta medida? ¿Será que 
los cirujanos, ascendidos de este modo á médico-
cirujanos de cinco años, estarían menos aptos que 
los jóvenes de esta clase, recientemente salidos de 
las escuelas, á ejerger la medicina? Esta duda, no 
quiero yo resolverla; dejo que la resuelva el senti
do común, y las autoridades que han de influir en 
el destino de las clases médicas. 

Los cirujanos que no hayan hecho absolutamen
te los estudios elementales de filosofía, que se exi
gieron á los hoy médico-cirujanos de cinco años, 
podrán alcanzar la última categoria en los mismos 
tres años, con que otros pueden obtenerla de licen
ciados en medicina y cirugía. 

E l primero de estos tres años deben invertirlo 
en estudiar los elementos de matemáticas, física y 
lógica, en las universidades, ó institutos de sus 
respectivas provincias; y los dos restantes, en el 
estudio de las materias de medicina que conduz
can al objeto, en cualquiera de las ¿universidades 
del Reino. 

No debiera haber opositores á esta clase de ni
velación; pero, no'Taltarán por desgracia, y acaso 
acaso se supondrá, que en un solo curso académi
co, es imposible adquirir los suficientes conocimien
tos elementales de matemáticas, física y lógica. 

No sé si esta suposición será absolutamente cier
ta, pero con la práctica establecida, y el espíritu y 
letra de los reglamentos y reales órdenes que rigen 
en los Institutos de 2.a enseñanza, contestaré á 
ella, si se me hiciera. 

Los niños de 13, 14 ó 15, años de edad, ¿no 
estudian reglamentariameete en un solo año aca
démico la latinidad, griego, francés, aritmética, 
algebra, geografía, religión y moral? Pues, si mu
chos de estos niños merecen al fin de curso cen
suras sobresalientes ¿que razón hay para negar á 
los adultos y viejos, lo que se concede á los niños? 
Si estos han de ser un dia abogados, ingenieros, 
médicos, diputados, senadores y ministros ¿porque 
no han de poder ser aquellos médico-cirujanos de 
cinco años, previos los estudios filosóficos elemen
tales que se han exigido á otros? 

Voy á concluir, cada cual puede juzgar de es
tas ideas como quiera, pero nadie podrá conven-
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cerina, qua los cirujanos de hoy, se hallan menos 
dispuestos á recibir con fruto la educación científi
ca que indico, que los jóvenes alumnos de medicina. 

Manuel Vicente Martínez. 

SECCION TEORICA. 
l í e ! s e r v i c i o «le l o s e a a g a u a i l o s e n 

A RTICILO SEGUNDO. 
(Frase el n ú m e r o 20. A b r i l 40.) 

Di i im s en nuestro ar l ícu 'o anterior DO ?xiste ó al me
nos no tenemos conocimiento de disposición alguna legal-
decretos, r. a'es órdenes , instrucciones y demás para or
gan iza el ser vicio de nuestros enaguados, ni para que 
las familias sepan á que atenerse si uno de sus deudos se 
vé p r ivad , de la razón, ni para que las aulondades lo 
cales puedan determinar ios medios de acudir sin vioVn 
cia á la seguridad, primeros cuidados asistencias y modo 
de conducir aquel os á los asilos, puesto que no m ono 
ceraoscomo tales disposiciones la actual legislación sobré 
beneíi»encía. Vamos ahora á demoí t r a r la conveniencia 
de una ley orgánica de enagenados. 

La principal indicación del t rat imiento curativo de !a 
locura es el aislamiento, importante recurso te rapéut ico , 
medida útil á la sociedad, á la familia, al insensato, y 
de tan buenos resultados que sin él es imposible la cura
ción: ^us inconvenientes aparecen y son en realidad i n 
significantes. Doloroso es en verdad á primera vista 
separar á un individuo del seno de su familia, alejarle 
de sus mas car iñosas afecciones, imponer e una secues 
tracion atentatoria de su libertad, de su derecho de vivir 
en sociedad, ejercer en fia con él una tiranía que le p r i 
va de la solicitud de sus parientes, de sus ara gos; pero 
mas doloroso es aun cuando ese individuo, perdida su 
libertad moral, subyugada su razón está fuera de! órdon 
órganico, dejarle abandonado á su trastorno, al estravío 
de su inteligencia, á sus do'orosas sensaciones, á sus ve
hementes impulsos, á su inacción mental, á lo que des
truyó ó amenguó sus naturales relaciones con el mundo 

• esterior, y permitir cont inúe bajo la influencia de ias 
mismas causas productoras de su a l teración, ó de otras 
nocivas á su sistema sensitivo profunda y caprichosa 
mente impresionado, causas de&conocidiS en general y 
que sostienen ó se oponen á la desaparición del p a d e c í -
m ento, cuya tendencia á progresar es segura, sino se 
ayuda á la naturaleza en la lucha empeñada con su 
míém¿6. Esto con relación al de raéUado . Relativamente 
á la familia es el asi'amieoto, la interdicción de sus locos, 
una necesidad doméstica para evitarla grandes disgustos, 
continuas inquietudes, desagradables compromisos, dis 
pendiosos gastos. Las primeras manifestaciones do la 
locura, consisten regu!ármente en cambios lentos del ca • 
racter y costumbre del afectado, que no dejan de resentir 
el modo de ser normal de la familia y ser ocasión de 
alterar sus regulares condiciones. Si aquellas consisten 
por ejemp'o en la esaltacion de los sentimientos afectivos, 
los enfermos son arrastrados á satisfacer sus irresistibles 
deseo-;! y que sinsabores perturban la tranquilidad do-
m4siica! Si por el contrario hay depresión de dichos 

sentimientos ¡que recolos ,que dudas infunde la conduc • 
la de la u'ctima! Si el cambio se efectúa en las funcio-
nes de la i'i teíígencia serán de otra c'nse los resultados, 
pero siempre afectará la quietud, los intereses, el porve
nir tal vez de los allegados. También la sociedad llega á 
sentir los tristes efectos de la enagenacion, si las escita-
ciones delirantes del asociado le conducen al homicidio, 
al robo, al incendio. 

El legislador como encargado de protejer. ai individua 
a la familia, á la sociedad para cumplir uno de sus mas 
elevados é importantes deberes, está en la precisa ob l i 
gación de aplicar un lenitiva á las males práct icos que 
hemos bosquejado, á otros no pequeños que pasamos en 
silench por muy conocidos, y ese lenitivo está en una 
bien entendida y estudiada ley de enagenados, en cuya 
redacción se tenga por base el aislamiento, Al aplicarnos 
así, al reclamar la in tervención en lo int imo de la vi V 
de !a familia, no desconocemos los inconvenientes do d i 
cha redacción, los grandes obslácu 'os para su práct ica . 
Va censura que ta! vex recaiga de todos lados sobre noso
tros, atendidas las preocupaciones reinantes; pero como 
aquellos y esta nada significarian ante los inmenso- be
neficios de la ley, debemos quedar tranquilos por haber 
cump ido con un deber de humanidad, y dado satisfacción 
á nuestras profundas y autorizadas convicciones. Estamos 
al frente de un hospital de locos que a^ila un personal 
crecido, incurable en su mayor part -, merced á la a n t i 
güedad re las respectivas alteraciones mentales qüe 
motivan su entrada: diariamente es :uchamos lastimosas 
relaciones délos interesados sobre contiendas conyugales, 
horfandad de los hijos, pérd ida de fortuna; muchas veces 
escribimos en nuestro libro-registro reales autos de t r i 
bunales en lugar de certificados facultativos, y estos 
camprobantes, con otros muchos encubiertos entre las 
paredes del hogar domé tico, dicen lo suficiente y pesan 
!o bastante en el criterio público para que dejen de ba -
laQcear á su lu lo , frente á frente con las dificultades de 

la ley. No menos interesa esta á la mora! púb ica si 
se tienen en cuenta los vergoñosos a tos á que se entre
gan a'gunos alienados que vagan libremento por ias po
blaciones, y corregirla ademas los abusos de la avaricia 

! ó de otras pasiones bastardas, oponiéndose con previsión 
á las secuestraciones de in te rés privado, siquiera la 
ciencia las haga breves, ya que no pueda impedirlas en 
vista de un esptdiente legal aunque incompleto para 
probar la necesidad de la interdicción. Finalmente esta 
ley qü% reclamamos sería la verdadera regenerac ión de 
nuestros asilos públicos de alienados, incompletos hoy y 
en ninguna armó'hti con los ade'antos de la ciencia mental, 
con las exigencias del s iglo. 

El principal o «jeto que debo propon irse el legislador 
al organizar el servicio de los enagenados es el de favo-
recersu ais'amiento, qne d cho sea de paso, h ideseámos , 
ni admitimos de una icancra absoluta. Etle puede pract i-
caVseen la misma residencia habitual del alienado, en olra 
casa particular que reúna las condiciones necesarias, por 
medio de los viag s y en un manicomh. 

La ley ha de imponer á los interesados tuda la respon-
«abilidad de cualquiera perjuicio Qcasiooado por sus locos 
siuo determinan uno de los tres primeros aislamientos; 
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al hombre de !a ciencia corresponde el deber de aconsejar 
h adopción del n m conven-ente s e g ú n las Circunsr/mcias 
particulares de] enfermo y posición financiera do !a fa 
iíiifra; pero como ni ésta ni el médico hayan cumplido 
su misión si el medio adoptado es inconveniente, debe 
recurrirse á la esencial prescricion deja ley, á la ínterdic 
cion en un asilo, recurso ventajoso aun cuando en s u 
apariencia sea duro y atentatorio á los derechos de la 
sociedad domést ica . 

Para legislar sobre el aislamiento en una casa de c u 
ración se necesita toda la previs ión, todo el criterio que 
debe presidir á una disposición que puede afectar g ran
des intereses, resolver la suerte de una familia, e! por 
venir do criaturas inoceotes, víct imas acaso de una o m i 
sión indisculpable, de un esceso de autoridad ó de otra-
causa particular. La facilidad de una interdicción sino se 
ciérrala puerta á intencionadas miras, t raerá en pos d1- si 
el abuso, la salvaguardia del malvado,la frecuente satisfac
ción de pasiones egoístas . Ya puede auxiliarse de la ley 
«n cónyuge que quiera deshacerse de su mitad, ya un 
hijo que aspire á manejar los intereses de su padre, ya 
un tutor avariento de prolongar la incapacidad legal de 
su menor, y i todo esto ha de oponerse la ley para ser 
completa. 

Las actuales dispos:ciones para conceder el aislamiento, 
mas bien la in terdicción de un individua en una casa de 
Orates, son tan ecsiguas como todo lo que tiene relación 
con el servicio de los desventurados locos. Una informa
ción de pobreza hecba gubernativamente y una cer t i 
ficación ó declaración facultativa, con muy pocas en ge
neral ó ningunas formalidades científicas, autorizan 
aquella en los pobres: este úl t imo documento sobra para 
admitir á las personas acomodadas, debiendo precisa
mente hacerse lo contrario puesto que en esta clase 

.pueden ser mas frecuentes los abusos y la conveniencia 
de otorgar la entrada en el asilo. Creemos evitaría estos 
abusos la directa intervención de Ja autoridad ayudada de 
una inst i tución particular compuesta en cada población 

de un determinado n ú m e r o de sócios, personas celosas y 
humanitarias. Dicha inst i tución benéfica legalmente au
torizada como lo están otras de igual naturaleza, puede 
comprendiendo bien un caritativo espír i tu , prestar servi
cios de bastante entidad á la desgracia y á la ciencia que 
tanto se afana en su obsequio, ^u protección se debe ejer
cer desde el momento que tenga noticia de la al teración 
mental de un individuo hasta su entrada en el asilo y 
continuar favoreciendo á la familia si con el aislamiento 
de aquel se mira abandonada á la caridad pública. Y no 
ha de terminar aquí su cometido, que el aislado puede 
volver á la razón y necesitar al regreso con su familia el 
socorro de la caridad para atender á sus primeras necesi 
dades y las de sus hijos y no verse espuesto por la mise
ria á un segundo estravío. La esperiencia nos ha e n s e ñ a 
do cuan fáciles son las recaídas en Ja gente proletaria si a1 
encontrarse en su casa, una vez dados alta en el manico
mio, no tienen una mano generosa que vaya en su ausilio. 
Esto depende en parte del vulgar error sobre la incapa
cidad de los que fljeron locos, de los temores de bruscas 
acometidas, infundados recelos para no darles trabajo y 
proporcionarles ocupación. El resultado de este pueril t e -
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mor inspiró en Nancy una sociedad.benéficadesi innda al 
socorro dé los sordo-mu los, ciegos, huérfanos y Jocos da 
los departamentos de la Meurthe, Mose.'K Meuse, Vosges 
y Hnute Marne, que entre sus buenas obras tiene la de fa . 
cil tar á los que son curados en una ca<a especial medios 
para volver con su famil a, les provee de instrumentos 
propios de su oficio, les recomienda á Jos que puedan 
darJes trabajo, Jes cuida, Jes aconseja, evita en fin que en 
su abandono se entreguen á la p-áclíca del vicio, ó vue l 
van á ser influidos por la acción de las causas producto
ras de su anterior trastorno meo tal. Nuestro olvido para 
coa ¡OÍ séreá privados de razón pudiera disculparse en un 
pueb'o de creencias anticristianas, de costumbres e g o í s 
tas, de sentimientos b í r b a r o s , p ^ o DO en una "nación 
eminentemente religiosa y muy relacionada con la F ran 
cia, esa otra nación que lia producido entre sus sangrien
tas revoluciones hombres como Pinel y Ferrus, leyes co
mo la de! 30 de junio de 1838, reglamentos como e! do 
la sociedad de Naacy y dispoi-ícíones come la siguiente; 
«Esta tuteJa consiste en darles (á los sordo-mudos, ciegos 
huérfanos y locos), todos los cuidados que reclaman supo
sición y sus diversos padecimientos; en ilustrar á las per
sonas que estén á su lado sobre la manera de conducirse 
con ellos; en facilitar su entrada en un asilo o en una 
escuela, pero sobre todo, eo inspirarles hábitos de virtud 
y sostenerles en ellos con sabios consejos y una proíec-
cion moral toda aíecluosa.» ( A r t í c u l o s . 0 del reglamen
to.) Copiemos en esto á la Francia, y seremos cristianos 
virtuosos, 

Considerando á los insensatos, cualquiera sea la forma 
de su delirio como á seres coartados ea su facultad de 
obrar con voluntad propia; concediendo que esta coarta-
clon depende de un estado patolójico do Jos órganos en
cargados de funcionar la a tención, la memoria, asa. mis
ma libertad, ó en otros té rminos de una enfermedad del 
espíri tu, frenopalia; admitiendo comoquiera quesea, gra • 
ves desordenes en el juego normal de la iuteiigeocia y ds 
cuantos actos de ella se derivan, habremos precisamenta 
de admitir Ja importancia de ose agente morboso, deesa 
entidad, de esa lesión, de ese poder quo asi ha encade
nado los mas interesantes fenómenos de Ja vida. Si la 
misma coasideracion nos guia á estudiar en ese demen
tado Jo que sucede á Jas funciones Uamadas afectivas, á 
as encargadas de satisfacer Jas primeras necesidades or 

gánicas , á el todo funcional de su economía, nos corrobo, 
raremos en Ja idea de cuan indispensables son para com> 
batir aquella fuerza anormal, otros medios de acción mas 
variada y estensa que Jos del repertorio de la materia 
médica. Para proporcionar osos medios en su científica y 
ordenada combinacioo se crearon Jas casas de locos, i n 
completas primero como los estudios mentales de su é p o 
ca, muy perfeccionadas hoy que la íilosofía y otros ra
mos del saber humano han enriquecido la medicina y 
dado grande impulso á la íisiolqjía y patolojia del alma 
humana. Los establecimientos manicómicos de las nacio
nes que siguen el progresivo rumbo d ; la civilización es
tán á una altura que debiera avergonzarnos si e s t i m á s e 
mos Ja prioridad de S J fundación y la i iciativa del t ra
tamiento moral, tan sabiamente aplicado hoy por otros en 
Ja terapéut ica psicolojica, gracias á Ja iuleligente perse-
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verancia decélpbres alienistas estrangoros, Nuestros hos
pitales de dementes cx\\ea ya nueva vida y esperan !a 
ÍVcunda inspiraciorj de una ley que dé al tratamiento de 
la locura el m imo ¿mpuje que ie tiene dado la ciencia. 

(Se c o n H n u a r á ) , 
Lucas Guerra. 

SECCION PRACTICA. 

O b s e r v a c i o n e s p r á e t i c n s s o b r e I n e o n j u n í l -
v i l l » g r a n u l o s a ; POR EL DR. A. MEYSINE. ( i ) Tra • 
ducrion de R. H P. 

I . Fste trabajo no es una descripción metódica de las 
causas, síntomas y tratamiento de la conjuntivitis gra-
nu'osa: ún i camen te son reflexiones sobre algunas cues
tiones no resueltas, crít icas sobre varios trabajos recien
tes; es sobre todo una discusión en que trato hacer re
saltar 11 necesario que es considerar las causas irritantes 
é i i ifkrnatorhs de los ojos como el capítulo esencial dé la 
etiología d é l a s grmulaciones. También trato de conven
cer á mis comprofesores de todo lo que hay de poco ra
zonable, fundado, de puramente especulativo en los n u 
merosos, escritos que han tenido la pretensión de darnos 
á conocer la naturaleza ín t ima de las granulaciones ó de 
iniciarnos en sus diferentes formas y caracteres d is t in t i 
vos. Mis observaciones se dirijen con p articularidad á lo 
que se ha escrito en Bélgica, y mi intención es despertar 
la atención de los médicos militares. 

Aunque esta oftalmía haya perdido mucho de su fre 
cuencia hace algunos «ños, y que su forma purulenta se 
haya hecho mas rara, no es menos cierto que la conjun 
tivitis granulosa todavía es muy común en nuestro e jér 
cito. Estoy persuadido que la estadbtica de los regimien* 
tos acusan constantemente 300 granulados á lo muios, 
y que anua mente se cuentan mas de 4500 en curac ión . 
El regimiento cuyo servicio médico dirijo ha tenido cerca 
de 400 granulados (estado crónico) en el espacio de tres 
años y medio. Bajo ei puoto de v í i t a do rebajados de 
servicio, esta enfermedad supera á la otra; exije en los 
cuarteles una sala especial, una vijilancia particular y por 
parle de ios médicos visitas incesantes. Una gran parte 
de lo que se escribe, de las precaucioues hij iénicas que se 
imponen á la tropa, y de las medidas que hay que tomar 
para evitar la intemperie del aire, siempre es la conjun
tivitis granulosa quien las necesita. Añadamos á esto las 
iiceucias y pensiones que son su consecuencia, y se com
prenderá que este estudio ofrece para nosotros aun en la 
actualidad el mayor in te rés . 

Por otra parte, es preciso DO hacerse ilusiones acerca 
del poco peligro que pres ntii al presente la oftalmía, y 
mucho rnenos creer en su su próxima estincion; su gra
vedad y frecuencia son menores que hace 20 años, esto 
es incontestable; pero si vierta la guerra 'con sus i n e v i 
tables consecuencias, es d cir, los alojamientos reduci
dos, las mudanzas y los con lacios frecuentes las marchas, 
los campamentos, los bivaques y el olvido diario de los 
consejos médicos, y al punto se deberá aguardar una pro-

(i) Creemos será leida con interés esta escelente memoria que ha me-
ecido los honores de la traducción en Dinamarca, Italia y Portugal. 

pagacion mas rápida y la vuelta de casos mas graves* 
desconocer *sta probabilidad, yo diría certeza, seria es
ponerse á ver olv-yar ó descuidar las medidas necesarias 
en estas eventualidades. 

DE LA ETIOLOGÍA. 

I I . Seria perder el tiempo discut'r hoy sobre ciertas 
causas qu imér icas á quien la espenencia hace tiempo h i 
zo justicia, y q^e prueban el e-mino que ha recorrido 
esta cuest ión hace 30 años. Así el blanco del correaje, e! 
verde gris para ¡impiar los metales, las patatas, el pan 
de munic ión , la calidad de ciertas aguas y muchas otras 
causas hipotéticas, están desechadas definitivamente en
tre los errores manifiestos. 

Por otro lado, el con*ag¡o directo, el que se ejerce por 
el contacto, por e! trasporte de la materia segregada, por 
medio de los pañuelos , toballas, sábanas , vestidos, es 
una deesas causas lan generalmente admitida, un punto 
de doctrina lan poco disputa !o que es inútil ocuparse-de 
él. Sin embargo, se verá en esle escrito, que aun cuand0 
conlagionista, no atribuyo al contagio un papel tan es-
clusivo como la mayor parte de ios médicos militares. 

I I I . El contagio indirecto, el que t i ne lugar por la vía 
miasmática, está lejos de estar tan generalmente admi t i 
do. Convengo que no está prob do con esper ímentos pa l 
pables, yo diría materiales, ¿pero es menos probable? Si 
no puede probarse, por una desmostracion directa, al rae-
nos me par-ce que la analoj ía , las leyes patológicas, as1 
como ¡a in terpre tac ión racional de muchos hechos nos 
autorizan á admitir este modo de contagio. 

Según el parecer ele todo el mu mió la aglomeración de 
personas es una causa esencial de la propagación de m u 
chas enfermedades: el aumento ó la dismicucien del nú
mero de granulados en los regimientos, según se estre
cha ó ensancha el alojamiento, es un hecho tan diario, 
tan patente, que los médicos militares no cesan de recla
mar contra la aglomeración de hombres, cuando se pre
senta una recrudescencia de e^ta enferme la I . Así, pues, 
la aglomeración, aun que favorezca Insta cierto punto 
la propagación directa, no obra principalmente sino por 
la viciación del aire. 

Por lo demás, ¿qué hay de inadmisible en este hecho, 
que se oponga á lo que vemos en otras enfermedades? 
todo lo cont rar ío : cuando la podredumbre de hospital 
aparece en una sala de heridos, vá á hacer sus víctimas 
entre los que no salen de su lecho ó que no tienen comu
nicación alguna con el que está atacado de ella; cuando un 
varioloso, un tifoideo, uno con escarlatina, un hombre 
afectado de oftalmía purulenta, son el punto de partida 
de ¡as epidemias que se declaran en los hospitales, p r i 
siones ó pensiones ¿no acusa todo el mundo h trasmisión 
por vía de los miasmas, y esta esplicacion repugna á 
nuestras ideas? La alteración del aire que resulta de la 
presencíafde una de estas enfermedades siempre es i d é n 
tica, siempre dá lugar á la misma afección que l aque es 
origen del miasma; estos caso^, que son frecuentes, se 
presentan muchas veces á causa de un solo enfermo colo
cado en una gran sala y bien aireada. Eso e-plica que 
fuerza de reproducción, que vitalidad .deben poseer esos 
miasmas. Así, lo que es cierto para estas afecciones, ¿no 
puede serlo para la conjuntivitis granulosa que producá 
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una secreccion muy abundante; no debe serlo para los 
que cidmlien la naturaleza virulenta y específica de esta 
oftalmía? 

I V . Aun cuando esta clase de contagio no fuese un 
hecho muy prob ble, aun sería preciso admitirlo por 
prudencia. Desde el norneuto en que la duda existe, va 
le mas pecar por esceso de precaución que por falta de 
cuidados. 

No tengo dificultad alguna en confesar que el contagio 
indKecto no es una causa frecuente, ó mas bien diaria, 
de las granulaciones; no se ejerce sino en circunstancias 
escepcionales; pero es sobre todo en las eventualidades de 
la guerra; entonces es mas de temer la aglomerac ión , y 
por esto he creído un deber decir a lgún s palabras por 
este modo de propaoacínn . 

Hechas estas reflexiones sobre e! contagio, comienzo 
capítulo eliolofaa que me parece esem ial, aquel sobre ej 
que llamó la atención de mis compañe ros , porque dá l u 
gar á la mayor parte de los CÍSO> de granulaciones: quie
ro hablar de todas las causas inflamatorias ó irritantes ó 
congestivas de los órgados oculares. 

Y i Asi , en su orden de gravedad, considero primer0 
las guardias, después las marchas, las grendes manio
bras, los ejercicios, sobre todo, durante la estación de los 
calores, como los puntos mas importantes de la et iología. 

EQ estas condiciones casi siempre son los cambios 
bruscos do temperatura, los resfriamientos al entrar en los 
cuarteles, después de fatigas que han ocasionado abun-
dant' S traspiraciones las que deben acusarse como causas 
productoras. Ya ea mas de un escrito he censurado la 
detestable construcción de los cuerpos de guardia y con 
píirt icu'aridad sobre las f stufas fund das que hay en ellos. 
He dicho que estas estufas calentadas basta el color blaa 
co, en medio de soldados que se sientan a rededor en un 
círculo muy estrecho, ocasioian una inyección, una t u r -
gescencía de las mas vivas en toda la cara: toca enton
ces á uno de estos hombres el turno de facción y se espo
ne bruscamente á una diferencia de temparatura de 15° á 
2 0 ° . Añádase á estas condiciones de las localidades pe 
queñas , abovedadas, sin ventiladores, muchas sombrías y 
húmedas , < freciendo en verano á! contraste opuesto a] 
que acabo de describir para el invierno; añádase á esto la 
fatiga de los ojos por vijilias repetidas cada tres ó cuatro 
días, y se comprenderá fácilmente el peí gro á que está 
espuesto el sodado de guardia. Lo mismo sucede en las 
marchas y maniobras: ved al soldado que vuelve al cuar
tel, mojado á puntó de estar rodeado de una atmósfera de 
vapor acuoso al punto que desabrocha sus vestidos; entra 
en una sala cuyas ventanas y puertas estén abiertas, se 
pone al punto en mangas de camisa, corre á lavarse coa 
agua la cabeza, el pecho y los brazos; su camisa de hilo 
toda mojada, se le pega á la piel como un paño helado. 
Apesar de todas las advertencias de los médicos, estas i m 
prudencias son en estreoio frecuentes; los que no creen 
que semejantes resfriamientos puedan ocasionar conjunli • 
vitis, tem-'ii menos estas imprudencias, porque las i - I la-
maciones de los órganos pulmpiikles no se presentan en 
relación con estas faltas de cuidado; pero para mí esto8 
resfriamientos son las causas ordinarias, diarias de oftal • 
mía. Sobre todo es en la época de los calores y como con

secuencia de ellos de grandes traspiraciones, cuando se 
leñan las salas de granu ados. ( i ) 

V I . Después de l i s guardias, marchas y maniobras 
viene una série de causas i n i t a n t e s ó conge-uivais menos 
activas, men is in s t an táneas , pe-o q i n también deben to
marse en cuenta; son las ejercicios hechos en medio de 
una planicie en donde el polvo es abundante y continuo 
comeen el campo de Beverloo; las vi j i lhs de las guar
dias, que fuera del resfriamiento de que he hab'ado en 
el páirafo precedente, fatigan considerablemente los ojos, 
sobre todo en la edad de nuestros reclutas Aun hay mas: 
la compresión de la red vásculo-nerviosa de la frente y 
sienes, así como otras causas de menor importancia y que 
han sido esplícadas suficientemente en h& escritos de M . 
M. Gouice, Fallot, Dicondi, Hairion, Cunier, etc. 

V i l . Notemos, en íin, el influjo de una epidemia de 
conjunt ivi t is catarrales, E:4a disposición morbosa, que 
reina de cuando en cuando, da igualmente lugar á ciert0 
n ú m e r o de gr nulados. En el espacio de cuatro años, yá 
he tenido ocasión tres de ver estas pequeñas epidemias. 
Durante dos, tres ó cuatro semanas, se presenta toda una 
serie de conjuntivitis simples, es decir, sin granulacio
nes; estas enfermedades sobrevienen sin otra causa pro
bable que la de una disposición morbosa reinante. A l ca
bo de pocos días, la mayor parte se hacen granulosas del 
modo mas carac ter ís t ico; sin embargo, todas no toman 
este carácter , algunas curan con rapidez y la mucosa se 
halla con su pulimento habitual. 

V I I I . Véase aqui un líáctio incontestable que ha de
bido observare muchas veces. Sin embargo n ) está ad • 
mitido por todo el mundo, y mucho menos pu de serlo 
por los que atienden antes de todo á los sistemas, por
que debe dificultar singu á rmente ciertas esplicaciones-
Así para los q u j dicen que la granulación es una enfer
medad virulenta particul i r , que no puede ser producida 
sino por ella misma (a ) , uua causa irr i tante, una con
junt ivi t is catarral j amás produci rán granulaciones. Objeta
ran tal vez que aquellas nosoa verdaderas granulaciones. 
E to lo veremos mas adelante. Objetarán también q m 
esas pretendidas conjuntivitis simples ó catarrales no sou 
sino conjuntivitis granulosas, cuyas granulaciones son 
consecutivas; pero entonces la granulación no es el ca
rácter patognomonico, puesto que un cierto número de 
estas conjuntivitis no pasan al estado granuloso; pero es
ta granulación no es el origen de la secreción sui gene 

(1) Siempre se quiere esplicar la recrudescencia de la oftalmía granulo
sa en estío, diciendo que entonces los miasmas granulosos adquieren una 
gran actividad; no rechazo de ningún modo esta esplicacion en cuanto a' 
contagio; pero para mí hay sobre todo mas oftálmicos en verano, porque es 
la época de los campos, grandes maniobras, frecuentes ejercicios y deto, 
do lo que diariamente hace sudará los hombres. 

(2) La Presse medícale belge núm. H de febrero 1853 en un artí
culo firmado por un interno de M. Thíry, dice: una inflamación simple, 
por viva que sea, nunca produce sino una inflamación simple y nunca 1*0-
drá degenerar en una afección granulosa: En efecto determinada esta 
por un virus particular y de naturaleza esencialmente especifica, no pue
de manifestarse fuera de la acción de este virus; lo que prueba la especi
ficidad déla afección granulosa, esto es, la instantaneidad de su contagio y 
los síntomas inflamatorios que despierta. M, Thíry añade en su memoria 
que la granulación verdadera, la que caracteriza nuestra oftalmía, se de
sarrolla siempre bajo el influjo de una causa, siempre la misma, y esta 
causa es e l contajio. 
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r is nU.s'o que ella precede á . s t , producción morbos.; 
p ^ o rg ranu lac ion no os el germen, el s ín toma uncial 

e esta oftalmía. Y después como esplicar as granula -
nes que suceden muchas veces á las o i ^ n a s b en ra 
é c t . á las blenorreas de los recien-naculos, a la ofial 
S c l r a l s o b r e - a g u a a ? ¿Las que se h a l l en el cu • 
l de la matriz, en el canal de la uretra en e ^ de 
garganta... son todas producc.ones idént icas toda de 
bidas á un virns, y nnguna de ellas el r e s u b a d o ^ U m -
lamacion; ó bien son granulaciones de Aferente na u 

raleza? En esta ú l t ima hipótesis , tenemos aun u buen ca 
!nino que recorrer antes de conocer a ^ 
el grado de malignidad y el origen de todas estas espe 

cies de granulaciones. 
Tudasestas cuestiones y una mul t i tud de ~ c ^ 

»e han suscitado por la observacon de * f ™ ^ % 
cho Deiemos á un lado las explicaciones con t r .d i t ton . 

^ c o n d u c i r ; a lmit .m.Slas t a b l a s n o t ^ 

h a l r l s adaptarse á nuestras hipótes i - , y f ^ l a Z 
una coniuntivitis resultando, ya de un resfriamiento, ) a 

e u T u - irri tante cualquiera 6 de una d ^ p s i c m n 
c tarral reinante, toma con mucha frecuencia a cabcUe 
l u r o s dias lodos los caracteres mas evidente de la 

ss irritantes ó innamatorias se hacen muchas vc .e . 

pmto de partida del desarrollo granuloso? 
IX Que si se admite un hecho tan opuesto y que no 

e s m J c o m u n , llegamos todavía é 
lotos los dias .otamos que un gran numero da hombre* 
s Z lodo trabajadores, tienen en los ángulos d 
los -ios al-unas pequeñas granulaciones acompañadas de 
r rubicíndezlsil h m c b . o n M ^ ™ * ^ ™ 
visible Se presenta una causa irr i tante cualqu.era y en 
24 5 48 ho as la mucosa palpebral se hincha, se.nyec a 
L ega las granulaciones toman un desarrollo rápido 
Tcu f s aqui ano la causa de la oftalmía? ¿Se d.ra que 

U nnen persis.ia, que ya habla granulaciones inc.p.en-
s'v que una causa ocasional ha venido á haceras p a m 

a l i t a d o agudo? Sea en buen hora, no me fijo en espli-
c dones, pero no rechazo esta: solamente trato de probar 
au es una causa irr i tante 6 inflamatoria la que ha act i 
vado reanimado estos pequeños tumores que sin eso tai 
v h u b t r a n permanecido inofensivos durante algunos 
ahoS que tal vez hubieran desaparecido por si misma*, 
c L ; d t a r é ejemplos mas ade ante; asi para mi causa ac
cidental ó primaria, no importa, la i rn tac ion de los par
pados es aqui la causa mas importante. 

X Pong.se la cuestión como se quiera, que se admi^ 
ta la' pr- esistencia 6 el desarrollo consecutivo del eleinen-
to granuloso, que se crea esta afeccioa f P - ^ 
se suponga la granulación un simple producto de la mtla 
na on ó el d e L r o l l o hipertrófico de un elemento ana-
ómico siempre se halla á que fuera del contagio, sornas 
r ' i flam'torirs de los parpados las mas frecuentes. 

S i n t t a b L e r n ingún sistema nuevo; disiento del modo 
de pensaí de muches médicos sobre el grado de importan
cia de este capí ulo de etiología. 

XI Probablem nt4 se notará que es retroceder a_ los 

escrito«;d^ baca 20 años, querer dar tanta importadcia á 

coota^io En efecto, desde esta é oca el conlagu y sus 
« I s ^ . u a n c a s i la u . ioa p reocupac^ d ^ u 

chos médicos militares. Pues ^ ™ f > * X n c Z 
contra ese olvido demasiado grande en que han caiüo 
^ a s . Sin embargo no debe . r p r e n d e r mi ^ 
miento; no considero al contagio romo una fuente p eo 
común de oftalmía; por el contrario como ° l.e d^ o, 
merece toda nuestra vigilancia Asi cuando un b ^1 o i 
tiene un gran n ú m e r o .e granulados mas o ^ e n ata a 
dos. cuando el a ojamiento es ^ ^ t ^ l M 
que los nuevos casos no sean cas. ^ m p r e eb.a 1 con 
L,ic* pe-o en las condiciones normales de la vida c iar 
S ^ i e m p o d e p ^ 
tes llevan á las salas mas granu ados e 

X l l . A m i parecer tales sou las causas común ^ 

las inflamaciones oculares ¿existen cte ¡o na 
debidos á una incógnita? en una palabra J 1 
es siempre una conjuntivitis de naturaleza inflamatoria 
u„ o T l m i a simplemente catarral? No se puede neg r 
C h a y e n la e t i o l o g í a ^ ™ 
glsticas ordinarias no esp̂  can . ion jiro >• • " 
U c t o r i o . Es la gran predispos.o.on ' '» ' sn 
contraer conjuntivitis ya simples ya granuo , 
T c u e n c i a relativamente mucho mayor en el e je r . o que 
e„ ,a población c iv i l ; es esta observac on e ^ 8 - ; 
eiércitos están casi totalmente sino del todo 1 abrí o a 
ese a ote y que la infantería se halla sometida a eda de 
^ S o f a r t i c u l a r ; es ese no se q u é , .ue baco que os 
resfriamientos y las causas catarrales, ^ 
diñarla producen l e r n a s veces anginas, b onq u s o 
rizas tienen aquí una tendencia excepcional á tr. duc.se 

o ¿ o t . v . t i l ¿Son estas, o b j e c i ó n , que .e de en e-
chazar con lijereza, pero se debe concluir de 
esta predisposición de los soldados denota en d . . K) 
casos la naturaleza virolenta sin ^ 
mía f que su contagio no puede ser sino el r ^ u l ado de 
Z carácter virulento? ^ t a c o n e x i ó n esta nmy e -
s.r rigorosa: el contagio de la oltalmia catarral en g ad) 
pururento, de la oftalmía purulenta de los - c i e n , - b . , 
de ciertas corizas en el grado sobre agudo de 
ios vaiinales y bucales no es controvertible, y sin embai-

Z u r r i d o , para aplicar esta cualidad e o n ^ 
L a á la hipótesis de una naturaleza vrru onta, e.pe 
f c a E ue muchas si no l a ruayor parte «ie 
m n c o s a s V - e n en ciertos periodos 
Así las afecciones que acabo de enumerar no son cier 
Umcnte producid.s en todas ocasiones por si m -mas 

r e s f r i l i e n t o s , las causas irritantes .on por « c .mna 
u punto de partida. ¿Pues entonces no Podr a et o m^ 

m o n c h a s veces para la c o n j u n t i v a s g r a n ^ Su c ^ 
t i s i o no denota precisamente su carácter especial, v i ro 
lento Y si la c n iunúvi t i s granulosa puede, como las 
Tr 'blenorreas, r i u l t a r de una causa i n ^ - t o n a - -
p,e, esta afección no es pues siempre el P ^ ^ 
misma, el contagio no es su causa umea. ^ d™ ^ 
lo contrar ío , conduciría eso no tomaren c u e n a t a i o o 
que puede i r r i tar , iní lamar ó congestionar el o o a^ 
granulaciones serian únicamente el producto de su ana 
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!' go ( O , es dedr que se noparia casi toda la etiología y 
que se doscuídaria Ja pai-e esencia! dé la profilaxia. 

XÍU, Pop lo que á mi hace con/ ico f a n c a r m n í e qn^ 
iay oigo dudoso eo esín cuestión que se fn debatido (an -

tas veCPS; pPrn PSla ^ poC() me inffu!pt^ m p n ^ 

nmiie estoy t e n í a l o á penetrar este misterio, v .ohre to 
do me guardaré bien, . n presencia de ios hechos que de-
b;n d^ . j i r lo en todos ios razonamientos, concluir que 
siempre y en todos los casos el o r ^ e n de la oftalmía í é -
sMe en una incógnita . Como se ha visto mas ar r ib . creo 
pues que las inflamaciones oculares engendran con fre
cuencia granulaciones y que esta es !a causa mas ordí 
r y i a ; por otro lado creo que en algunos casos hay va 
un gen.o epidémico, ya una disposición morbosa parf ícu-
^ r q u e a'aca sobre todo á la t^opa, y que dá i n g e r í 
pred.spone á cnninnfiv;fis granulosas, ¿Ahora bien estas 
g^nu lamnes debida. 6 dos g . n ^ n s de cansas en un t o -
'l0 dlferent'3S son ,as bien las unas tienen un 

caracfer especia' y las otras no? De esto me ocupo muv 
poro, porque tratando an^es de todo de curar, vemos nu". 
el m,smo tratamiento pro luce buenos efectos contra h , 
unas y las otras; sin emharTO es positivo, irrefutable que 
apesarde todos las indagaciones hechas para d fe-encíar 
estas granulaciones, nadie ha llegado a un resultado cual
quiera; se han hecho num-rosas tentativas, como diré en 
el párrafo XVÍ, pero no se ha sa ido del caos. Estoy rúe s 
en e derecho de s o t u e r que todas 'as granulaciones son 
'gua es, aunque resultando de diversas causas. 

Sí a'gunos lentores no gustando de este eclecticismo 
fratan de adherirse á uno de estos dos sistemas que con ' 
sidero como demas ía lo absolutos, uno que siempre reco
noce un ' ca rác t e r especifico, otros no ven en esta oftalmía 
sino una conjuntivitis pu ramen íe ínfhmaforia , yo les i n 
duciría á admitir mas bien ese úl t imo modo de ver, á 
causa de las consecuencias pe t rosas que se desprenden 
del otro. 

X I V . La etiología para mi s i reasume de este modo-
primero como causa diaria muy c o m ú n , todo lo que 
puede i r r i ta r , inflamar 6 congestionar !os órganos ocu 
lares. Nadie tanto como los soldados e^fán sometidos á 
abundantes traspiraciones, á bruscos cambios de tempe 
rafura, ó á f ongestiones resultado desús morriones, v í -
ji ' ias, cuerpos de guardia etc. En segundo lusar el con-
f£gio que ese ejerce siempre, porque continuamente hay 
en los cuarteles algunos centenares de granulados que 
perpetúan el foco de! mal en una pob la ron que nunca se 
renueva del todo. Este contagio es favorecido además 

20 mayo 

(I). M.Tluryque es uno de los mas ardientes propagadores de esta 
opinión felizmente no es consecuente consigo mismo. Después de ha-
Mr dicho en vanas ocasiones que el contagio es la sola causa de las gra
nulaciones, hace en un punto una media confesión sobre el peligro de los 
ajentes irritantes ó innamatorios, pero pasa de lijero sobre este asunto-
Mas adelante, en el capítulo profllaxia, la contradicción es mas manifies
ta, porque este profesor recomienda absolutaraenle las mismas preocupa-
eion'es que yo: dice alejar los ajenies capaces de irritar los ojos, condena 
los morriones pesados, que comprimen la frente, prohibe la compresión 
del cuello y todo lo que pueda congestionar el ojo. Va mas lejos aun des-
pues de haber probado el contagio por la via miasmática recomienda los 
medios de prevenirlo. Estoy encantado de esas concesiones hechas al Dn 
de la memoria ¿pero entonces en que se diferencia la opinión de M Thirv 
de la de los medico* militares, y á que todo !o que precede en su me 
mona? 

por condiciones particulares de la vida militnr, por las 
grandes salas de los cuarte'es, el alojarmVnto muv redu
cido, el contaeto confinu", el cambio tan frecuente de 
las sábanas , mantas etc. To 'as estas condiciones desfa
vorables de la vida de cuartel, establecen una predispo
sición de la mas evidentes, predisposición que no se 
encuentra en la vMa civi l y q „ e da cuenta hast. cierto 
punto porque e! soldado es particularmente atacado en 
sus ó rganos oculares. Por ÚHimo añadamos como or íoen 
menos común ó como predisposición nuev-, obrando 
particularmente cuando hay epidemia de esta oftalmía 
esa incógnita á la que es inút i l dar nombre 

X V. En apoyo de estas reflexiones va demasiado es-
len^as s bre la etiología d i ré alguna pa'abra sobre ¡o 
pasado en el regimiento cuyo ser vir io médico diri io A 
mi llegada hace tres eños y m-dio, había muchos granu
lados: esto era consecuencia de la permanencia del regi 
miento en el campo de B ve-loo algunos meses antes-
después dp cmco ó seis meses d* asidnos cuida Jos y de ur 
servicio de guarnición regutar, la . ifra de los oftálmico 
descendió á la tercera p-rfe de lo que había sido Est 
duró un año . 'A consecuencia de una exposición i r 
dustrai que se efectuó en uno de nuestros cuartele, 
sobrevino una aglomeración bastante nronunciada q é 
felizmente no duró sino un m^s; a! punto aumentó e! 
numero de granulados. Poco tiempo después otro r e i -
m.enfo de línea que venia del campo v contaba mucos 
ofiálmicos, se alojó en el mismo cuartel y en el mimo 
patio que e! núes ro: de aquí contmnas comunica-imes 
propagación é inmediatamente mi enf- rmer ía se Ten^ 
el alejamiento de los granulados de este regimiento a l 
gunos meses de cuí lados y 1. ayuda del invierno, d N o i -
naypron considerablemente el n ú m e r o de granulaos .En 
abnl de 1832, el regimiento vu'eve otra vez al -ampo-
desde entonces nueva recrudescencia progresiva que sé 
acrecentó todavía mas con las marchas de la vuel'a que 
fué aumentando sí mpre por espacio de dos meses, e n 
tonces una parte de las compañías estaba alojnda en 
cuevas sombrías y húmedas de la ciudadela de Gante y 
cuya temperatura eontra^taba esfraordínar iamente con 
los calores caniculares que reinaban en esta época. V u e l 
tos otra vez á nuestra guarn ic ión de invierno, ai servicio 
regular, á un alojamie nto mejor y la desaparición de las 
causas mas activas de la enfermedad, hicieron disminuir 
bien pronto el número "de granulados que se redujo a 

ó 90. Por tercera vez, ocho meses después, e' r eg i 
miento partió para el campo, v á nuestra vuelta á la 
población se triplicó ei n ú m e r o de o íb lmicos . 

Durante este lapso de tres años y medio, hubo fres 
veces una pequeña epidemia da conjuntivitis simples de 
las que la mitad se convirtieron en granulosas, cuatro 
veces se recibieron quintos entre los cua'es hubo cada 
año algunos granulados. 

Asi; tres idas al campo, después la aglomeración de 
hombres por po o tiempo, á cont inuación el contacto con 
un regimiento muy afectado, enseguida ciertas dispo
siciones catarrales reinantes, en fin la llegada de reclu
tas; ta'es son las causas que Uonaran de cuandi en cuan
do nuestra enfermería de pequeñas hornadas de granu
lados. Añadamos á esto las causas irn;anies ó inflamato-
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í i a S v e l conlagioqae obraa durante ^ 
espiaremos el origen de los 9.10 de e l̂as o f u l m u s . 

Ramón Hernández Poggio. 

(Se c o n t i n u a r á . ) 

TOXICOLOGIA. 
Natura vías serval, quas fecerit ip-

sa Rite sequenda via es á vensr 
eventusque datus qualis predicitu, 

[ C o n t i n u a c i ó n . ) 

E! fosfato argént ico y el a r . én i to de esta base, tienen 
.1 mismo col .r amarillo, y seria menester para h t m -

convertir , por medio de ' a - l e n - o ^ ac. 
sfórico tribásico e n b i b á s i c , y entonces el fosfato pre 
citado será blanco. 
Fl ácido sutfllrico es el reactivo de mas coníun / .a , 

(^ndo e ratade descubrir el arsénico c o c i n a d o y d . -
V efectivamente, si estas dos — n d a s se ponen 

enuintacto de un modo conveniente se forma u n j n 
furde arsénico amarillo muy cafacteríst ico: . m emb^r 
^ ebemos dejarnos llevar de la idea qae nos BU.ru. 
nistr esta reacción, antes de comprobarla, porque c H 
quideque se anali.a puedo contener matena orgamea n 
tales ondíciones, que tome el color amanllo p U P e _ 
senciaiel ácido suiüdrico, sin ^ue en el exi.ta un ato 

S en la bilis muchas veces un matenal 
amariHc; que le !e observa sin necesidad de hacer uso de1 
á c i d o s u V r l c o , q u , alguaos íaesper tos han cre^o ser 
sui fun ce arsénico, suponiendo ^ « ^ f ' 1 " 8 
veneno ar el estómago en este estado, o ^ « c ^ 
quier o t n que lo haya sido, ha pasado por el , por ac 
S d i t l ü d r i c o , qae . p o o t é n e a m e o t e se d e ^ o l l a . n 
el tubo digestivo. Del mismo modo, se recoja en oca-
s I e s de la membrana mucosa del es tómago y de los 

no. na sustancia, for nada de cuerpecil.os blancos 
v íml nVs. que algunas han supuesto, est-r compuestos 
por el ácido arsenioso, y sola, lo están de grasa y a l -

^ C u a n d o no han estado bien hechas las operaciones, que 
tienen por objeto destruir la materia orgánica puede ésta 
2i ó encubrir la reacción del ácido sulfidnco sobre 

el arsénico, ó bien comunicar al preciprtado un color r o -

io nardiuco ete. 
Como se vé , puede incarrirscen muchos errores, cuan, 

do se solicitan por la via húmeda las reacciones conve
l e s para acreditar la presencia del arsémeo en una 

LlcU^ qae eontenga materia o r ^ n i c . p o r ^ P -
zon debe ponérse ua especial cuidado, al p a c t a r l a s 
o I-aciones qne tienen por objeto destruula; y hacer 
^ « u e b a s necesarias, hasta convencerse de que 
dTcba ma teúa no ha impedido, simulado ó enmascarado 

í a o rPHCC.O Cá . 

La v a - c a nos suministra brillantes medios, para re
solver lo."mas d fiches problemas de toxicologia cuando 
a nos encarg . la sagrada, al par que terrible m . i o n de 

decidir sobre la existencia del arsénico en los obj .tos, 
que los tribunales ponen á nuestra disposición 

Todos los autores dan por sentado, ^ ^ 
dios de conocer el arsénico , es el olor á ajos, que d e ^ 
dl cuando se quema. Y en efecto, si se somete el ácido 

s n Uco ó e! arseoioso, á la llama interior del soplete 
bre n carbón , ú otro cuerpo reductor, este se apodera 

de o x í - e n o , y 1 arsénico se volatiliza puro, ecsalando 
o r Tajos. Si se opera sobre un arseniato ó arsemto t an-
^ 1 ác do como la b.se, pierden su oxígeno, el arsen. o 
e despreirde con el propio olor y el radical se comporta 

sesun su naturaleza. . , 
T I un sulfuro de arsénico , el que se sujeta al espe-
rimento, será necesario mezclarlo con potasa y car n, 
para di igirle la llama del soplete, y entonces se ose 

ará el arfénico con el mismo olor. ¿Pero sera una pr e 
ba i n c l u y e n t e de la presenc a del arsémeo en una su • 
tanda cualquiera, el olor á ajo., que se despren e -d que ̂  
nmrla sola, ó mezclada con otro cuerpo? Vamos a ver 
que no: en primer lugar, puede volatilizarse aque en es-
Jado de ácido arsenioso, y en este caso, no exalará olor a 
a]os: y en segundo, el fósforo, el ajo mismo, y otras su. -
l odas naturales, como también ciertos materiales q a . 
suelen desarrol arse en el estómago durante la dtgest:on. 
pro lucen el mismo olor cuando se queman. 

Las demás operaciones, que se practican, cuando se 
busca el arsénico por la via seca, se dirigen, á obtener e> 
metal en estado de pureza, y entonces se nos presenta en 
forma de manchas, y de anillos especulares, que se d!s-
t iaruen de los que se deben á otros cuerpos por sus ca-
r á d e r e s físicos, y por las alteraciones que sufren, cuando 
se les combina con otras sustancias. 

Marbs ha invén ta lo un aparato, que lleva su nombre, 
el cual tiene por objeto, retirar el arsénico de sus d n o -
luciónos, y depositario en forma de manchas metálicas 
eu un platillo de porcelana, y en la de anillos especula
res en el tubo de desprendimiento. 

Todo el que tenga conocimientos qu ímicos , ó haya he
cho estudios prácticos de toxicologia conoce el aparato de 
Marhs^or loque, no en t ra ré en minuciosos .letales acer
ca de su mecanismo; pero no puedo menos de raamfestqr, 
que se compone de un frasco bitubulado; un tu .o embu
dado, que penetra por uua de sus bocas y llega hasta 
unos dos milimitros del fondo; otro tubo llamado de des-
nrendimiento, del que, una estremidad, entra por la otra 
boca del frasco, corno un mil ímetro , y está cortada en 
VÍS,1 doblándose en ángulo obtuso á poco de su salida; 
la otra estremidad está capilarizada. Entre los modifica
dores do este aparato, unos han adaptado al tubo de des-
prendimiento otro mas ancho; relleno do algodón en r a - ; 
¡na ó de amianto, para retener la humedad que se des
prende durante la reacción. También se sude poner una 
pantalla de palastro para aidar el calor, mientra^ se ob-; 
tienen los anülos; pero sus p a r t i l m o s no han rdlex.ona-
do que en el primer caso, queda acunas veces en el a l -
« . d o n , ó el amianto un polvo n ^ r o arsenical, lo que es 
causa d e q a e l a o p . r a . i o n s e d i f i c u te; y en d segundo, 
U o s d e aisUrse el calor con la pantala, se irradia con 
mas fuerza, cuando se ha acumuiado en ella en gran can-

Udpara que d aparato de Mariis produzca los resultados, 
á que se destina, se debe poner en el frasco agua hasta 
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ia imitad de su cahid;), grauaiia de zinc deslustrada, acido 
suifurico y el i i q j u l j arsénica! . En este estado ei acido 
sulfúrico reacciona sobre el zinc, para formar sulfato 
zíncico; pero como para ello se necesita que el radica 
se oxide, lo verifica á espensas del agua; cotonees la por
ción de hidrogeno, que estaba combinada con el oxigeno, 
que se unió ai zinc, queda [en libertad y arrastra a! 
arsénico en su salida. Estas reacciones pueden es
presarse por la fórmula siguiente Zí)-f-3o34-As-|-eo = 
:=ZnSo5-f-AsH5-j-Ho. No debe ponerse el liquido arseni-
cal en el aparato, hasta que, el hidrogeno haya desaloja 
do el aire que contenia; porque de lo contrario, habrá 
mucha pérdida de arsénico, mientras se espera, á que 
salga la mezcla detonante, para eocender el hidrogeno 
en la estremidad capilar del tubo de desprendimiento. Sf 
aplicamos el lab o inferior á dicha extremidad capilar, y 
advertimos una sensación de frialdad, será señal , deque 
ya no sale por ella mas que hidrogeno; en cuyo caso, se 
le podrá encender impunemente, y dará una llama r o g i -
za: pero luego que ss ponga ei liquido arsénica! en el 
frasco, se volverá lívida. Mediante esta combust ión , el h i 
drogeno arsenical se descompone, y en presencia del o x i 
geno amosferico, se forma agua y acido, arsenioso, en va 
pores blancos. 

Si se impide la acción del oxígeno, cortando la lla na 
con una capsula de porcelana, se depositan en su su 
perficie manchas de arsénico puro. 

Aplicando la llama de la lampara de alcohol, á cual 
quier punto de! tubo de desprendimiento, se obtiene po
co mas adelante un h í rmoso anillo especular. 

Antonio Hernaidcz Ros. 
(Se c o n i i n u a r á . ) 

SECCION DE VARIEDADES. 

ACADEMIA MEDICO-QUIRÜHGICA MOR ANEGA. 

Harto tiempo ha trascurrido derramando m e s t r a pe-
ñola lacrimosa en las prensas gotas de amargura, perse 
cuciones inmerecida , é injusticias apasionadas llovidas 
por dó quiera s. bre los asendereados hijos de Ce'so 
imi tad 'T del profeta, que asi anuncLba la desolación de 
una patria querida señora en a lgún día de las gentes, y 
hoy sola, viuda y desconsolada, ha quedado, repitiendo 
con el desterrado del Ponto, Lab i tu r exoculisnunc quo-
quee g u í a meis. 

Emparo, hoy es preciso limpiar las megillas y cambiar 
de rumbo, siquiera nuestras alegrías sean tan fugaces co
mo las del desventurado Sisifo. Bista, ya, dice, de nive 
laciones, bachilleratos y alianzas pintadas en el 'papel, 
para dar lugar á otra puesta en practica por ardientes 
corazones. Basta de cuestiones infructíferas que tanto 
tormento dieran á los compositores cajistas. Dejemos es« 
suspirada ley de sanidad c iv i l que salga a producir sus 
benéficos electos cuando sean p isadas las semanas mis 
teriosas de Daniel Y apartemos, finalmente, la vista de 
esos apóstoles predilectos de la ciencia elevados á la cus-
pide tíel monte Tabor, donde, olvidados del cieno de 
donde habían salido, repiten estasiados Bonum est, nos 
hic m e . Desembarazada así nuestra pluma de tan triste 
y constante pesadilla, queda espedita para llerar un^ 

nueva feliz á esas pajizas chozas donde habitan tantos c i 
rujanos modestos y aplicados, y que ha de dar algún so
laz h sus humanitarios corazones. 

A la parte noroeste de la ciudad de Avila hay una es-
tensa llanura tan f e r t d en cereales como poblada de l u 
gares pequeños denominada La M o r a ñ a . La mayoría de 
sus pueblos tiene sus cirujano: titulares, y á quienes, 
desde tiempo inmemorial, ha estado encargada la publica 
salud, mereciendo h mas firme y completa confianza de 
parte de sus habitantes. Impulsados los profesores m o -
rañegos de nuestros dias de un espíri tu de p rogreso c ien-
t i l i c o , ansiosos de ser út i les á la humanidad dolien e en 
cuanto posible fuera, y estrech ir á la pap coo lazos ind i 
solubles su amor fraternal para así ampararse y def-nder 
se de consuno en tantas y tan variadas miserias con 
forzosamente han de surgir careciendo de una ley de s 
nidad civi l reglamentada; concibieron el laudable penf 
miento de formar una Academia médico-quírurgica, , , • 
cuyo centro se prometían ver salir tan opimos frutos 

Comprendemos que el pensamiento no es origial, 
toda vez, que en los años de 1,818 al de 1,820 nutra 
Junta superior gubernativa habialo puesto en p rác t i ccCoa 
no poco f ruto , mandando se reuniesen ios profesor, de 
partido en juntas ó academias literarias; empero, orno 
la presente era nueva y harto es t raña á una clase iesa-
creditada y zaherida por quien no debía , necesitab para 
su planteamiento mucho valor y perseverancia df parte 
de sus autores; con mas, la competente autorizaion de 
los Jefes políticos de la provincia; necesi tábase, en ü n , 
mucha dosis de m T a l médica , rara en aquellos tiempos 
en que todos hadan alarde de predicar y escrihr, pero 
que pocos la practicaban. Sin embargo, come ante la 
voluntad humana decidida y perseverante los obstáculos 
qued -n vencidos; y como por otra parte, jamas la alta 
Providencia dejó sin amparo á las justas y filantrópicas 
empresas nujstros c o m p a ñ e r o s vencieron los muchos 
y graves que debieron presentarse para su realización. 

Constituida la Academia médico-qui rúrg ica Morañegs , 
cuenta ya doce ó mas años funcionando bajo la di rec
ción de uu Reg amento tan fiiosoíicó, fraternal y huma
nitario, que encierra dentro de sus páginas cuantas aspira* 
dones advertimos en los de otras academias cientilicas, en 
esas confederaciunes y alianzas médicas injustamente per
seguidas COÜ daño de la huminidad doliente, del bien de 
los pueblos y de los adelantos de la ciencia. Ei celo p ro 
fesional de sus socios, lejos de debilitarse con esas con
tiendas médica-pol í t icas , con los proyectos de ley de sa
nidad y con tantas injusticias y desatenciones dirigidas 
á la clase, aumentase por el contrario cada mes, cala 
año que pasa. N i los rigores dei invierno, n i los ardien
tes rayos de Febo en el es t ío , n i las molestias del viage 
y perjuicios causados tantas veces á sus negocios do
mésticos particulares, nada detiene la marcha al pue
blo cén t r i co donde las Juntas se celebran. La falta de 
salud del socio ó de alguno de su familia, y la existencia 
de a lgún efermo grave de su cargo, son Lisunicas can
ales que disculpan la falta de asistencia. 

El respeto, consideración y fuerza moral que esta Aca
demia ha acertado á adquirirse do los pueblos mismos, 
hace, que ella sea muchas veces eí juez de paz cutre las 
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quefe la's ó agravios suscitados entre e^tos y sus socios 
titulares. La instrucción cientiíica y buen comportamien-
ta de estos para con sas pueblos, están bajo su v i g i l a n , 
cia, los cuales agradecidos á tan palpables beneficios, la 
acatan, respetan y bendicen. Ante esta corporación 
científica son presentados á consulta aquellos enfermo8 
pertenecientes á los pueblos de los socios, cuyas dolen
cias son obscuras, graves y ret'racsarias á los medios tera 
pculicos mas comunmeote conocidos, cuyos d i c t á m e n e s 
son entonces gratuitos. Cuando algún pueblo, parencon* 
trarse vacante L plaza cirujano titular que obtenía aque 
que podiendo ser soci J no quiso, reclamase la axistencia 
interina de la Junta de r lguno de sus socios, el servicio 
j-erá en tal caso de re t r ibuc ión , y cuyo importe se d i s t r i 
buye entre el profesor que dió el servicio y los fondos de 
la Academia; destinados al socorro de las viudas y fami 
lias de los socios, y al de aquellos facultativos imposibi
litados íMca ó moralmei.te siendo pobres... Pero ¿á don 
de camino, cuando él referir cada uno de los grandes ^ 
humanitarios fines que su reglamento abraza, escedería o» 
trazados l ím i t t s de un ar t ículo de periódico?. . Baste po1 
tamo, decir, que esta reunión académica es un venero 
fecundo de i lustración m é d i c o - q u i r ú r g i c a , de práct ica de 
moral médica , y escuela de fraternidad y unión profe
sional . 

Así , pues, en ei círculo hasta donde alcanzar puede 
la iiiílueiicia benéfica de la Academia Morañega, sus p r o 
fesores r t s j i r a n en una atmósfera de paz, libres de las 
intrigas de los de casa, y seguros de las injusticias, ar 
bilrariedades y persecuciones de los de fmra . El tema 
obligado de sus sócios es, estudiar y adquirir lucas para 
prestarlas de buena voluntad á sus comprofesores, y es
cuchar sumisos las de estos, de que carecen; ampararse 
y socorrerse mutuamente en las necesidades que diaria 
mente surgen en el ejercicio de profesión tan compro
metedora; y contr ibuir , finalmente, con sus esfuerzos 
reunidos al bien suyo y de sus familias, á la par que de 
los pueblos cuya salud les está encomendada, y cuyos 
esfuerzos individuales y aislados serian por demás 
inú t i l es . 

He aquí , comprofesores, resuelto p r á c t i c a m e n t e y con 
la irresistible voz de los hechos, ese problema en nuestros 
dias presentado á la consideración de los hijos de Escu 
lapio por plumas, sino autorizadas, amantes siempre de 
vuestro bien. «¿Pueden los facu tativos titulares de los 
»puoblos por sí solos suavizar, cuando no desiruir, esa 
«angust iosa s i tuación á que les condenara un olvido tan 
«reprensible de los gobiernos. 

Compréndese muy bien, que viniendo de muy antiguo 
ja formación y ejercicio de las Academias literarias, no 
debiera, al parecer, producir novedad ó es t rañeza la crea 
cion y práctica de la que estamos tratando; empero, no 
hay que olvidar, que aquellas fueron siempre levantadas 
á la potente voz, al imperioso mandato de los reyes, y 
sus gastos s t f agados por los fondos del erario; la histo
r ia , especial^eute la que abraza los reinados de nuestros 
monarcas catól icos, asi lo comprueban. Cierto es, sin 
embargo, que en nuestros tiempos hemos visto algunas 
creadas por solo la espontaneidad y ceio de los profeso
res, pero estas han vivido siempre en la capital y c iuda" 

des de primero y segundo órden d é l a Península , y jamás 
d' scendieron á los nebulosos países donde su luz y sus 
virtudes fraiernales eran doblemente necesarias, lo cual 
prueb*. que en la instalación y sostenimiento de la Aca
demia Morañega hay mucho de reparable para el médico 
publicista. Nosotros, sin embargo, bendeciremos siempre 
los trabajos importantes de todas, y confiamos en que la 
parlera historia, como encargada, hará á cada cual la me
recida justicia. Pero, permítasenos p r e g u n í a r . . . ¿Donde 
y cuando se han visto ejemplos de Academias facultati
vas de solo cirujanos, que así abrazaran una órbita tan 
estensa de beneficios, y cuya subsistencia fuera por una 
tan larga, y no interrumpida serie de años? Cítense en 
buen hora; porque aun siendo su número pequeño, él 
bastaría á centuplicar nuestros goces y la gloria de la 
clase. 

Concluyamos, pues, aconsejando á todos los cirujanos 
de la Península imi ten á sus compañeros Morañegos 
creando Juntas académicas de !a ciencia autorizadas por 
los gobernadores do quiera que haya posibilidad de r eu 
nirse el m ín imum de seis profesores, medio ún ico que 
cabe para cohonestar la falta de una justa ley de Sani
dad c i v i l , y llenar en lo posible las benéficas tendencias 
de la suspendida Alianza médica. Semejante consejo de
biera pasar á precepto para los facultativos de la p rov in 
cia de Avüa, porque teniendo á su vista tan a lhagüeños 
resultados, el permanecer en indiferencia y quietismo 
seria tan vergonzoso como reprensible. Y en cuanto á los 
cirujanos Morañegos, que hallándose colocados en posi
ción fácil de inscribirse como sócios de esta Academia no 
lo hacen, forzoso es poner ante sus ojos la fealdad de su 
crimen. Crimen, sí, y no nos retractamos; porque te
niendo una obligación Divina y humana de instruirse y 
aplicarse en beneficio de la hu nanidad, así üesp -ec ian 
ocasión lan propicia; porque al presenciar la influencia 
protectora de esta Corporación en favor de la estabilidad 
y fijeza de los profesores en sus pueblos respectivos, y de 
los auxilios de todo género que aquella proporciona, qu ie 
ren poner en grave peligro el pan cotidiano de sus hijos 
con tan imprudente negativa; y finalmente, porque de
biendo ser, á no dudarlo, estas Juntas Académicas las 
que hoy pueden elevar á la clase qu i i ú rg i ca á una altura 
muy reparable para amigos y enemigos, y de suma c o n 
sideración para esa pública opinión señora del mundo, no 
quieren cooperar á tan santos y filantrópicos fines. 

Avila y abril 13 de 1859. 
Francisco Ramos P e m 

REGLAMENTO. 
I . . . . ¿aiA i>Hoít T>íy''filml9SI'í()e? aoviJíiOÍliJatii goí.^fnc 

M O I V T J E - P I O F A C U I i T A T I V O , . ! 
A p r o b a d o p o r l a J u n t a de A p o d e r a d o s c u v i r 

tud d e l a a u t o r i z a e i o n q u e l a e s t á c o n f e r i d a 
e n e l a r t . 17 d e l Capitulo adicional de l o s Es-
T^vxtixaSi., y tí¿\mm'> ü a ^ r u W i i s í a i b t M ü s i m w n o D i 

( C o n t i n u a c i ó n . ) 
C A P I T U L O V . 

De las cuentas. 
A r t . 95. Deb éndose intervenir todos los ingresos y 

gasios que tengan lugar en el Monte-Pío como se pre
viene en el art. 40 de los Estatutos, todas las Juntas He-
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varan en su les m í a y con tadur í í, en libros foliados 
y sellados con el sello de las raimas, por orden numé
rico, y por cargo y data, oól'á circunstanciada de las 
cautidades da que se carguen y de las que abonen. 

A r t . 96. Concluido el p n n e r trimestre de cadi se
mestre, l i s Juntas de distrito darán parte á la directiva 
del total de ingresos y gastos que en ellas hubiese ha
bido en el espresado p e r i ó d o , con espresion de los sócios 
que hubiesen quedado en desubierto de sns pagos, y de 
las existencias que obnren en su poder; á fin de que la 
misma pueda tener el debido conocimiento, para los 
efectos de los precedentes arts. I I , 23, 4 1 , y gO. La d i 
rectiva las proveerá de antemano de hojas impresas, con 
e! objei» de facilitar y uniformar esta ope rac ión . 

A r t . 97. Terminado que sea cada semestre, las mis
mas Juntas delegadas ha rán la cuenta general de los i n 
gresos y gastos que en ellas hubiesen tenido efecto en 
esto periódo, con presencia dé lo s documentos y libros de 
las tesorer ías y con tadur ías respectivas. Estas cuentas 
serán estendidas por los tesoreros, en v i r tud de lo que 
resulte en sus asientos, en hojas impresas que la direc
tiva cuidará de remit ir cou la debida anterioridad; y 
después de examluadas y aprobadas por las Juntas, se 
remi t i rán á la Direcl tva, firmadas por el presidente, 
contador, tesorero y secretario respectivo, acó Tipa ña das 
ún i camen te , como documentos de descargo, de los car
garemes de recaudación de cuota y dividendo de las car
tas de pago no recogidas, y de las nóminas correspon
dientes, y quedando en contadur ía los demás comproban> 
íes asi como el cargareme duplicado cíe recaudación de 
cuota y dividendo. ísn los libros da contadur ía y tesorería 
quedarán cerradas las cuentas de ios semestres, luego 
que se cumpla lo prevenido en este ar t ículo, con el re 
sultado que hub ere, el cual cons t a r á además en el libro 
de acLs.' . •, •' _ f l \ ' ,; p--o.„s 

A r t . 98. La tesorería general presentará también por 
trimestres á la Junta directiva, la cuenta de los gastos de 
oficina y casa de la Soci dad; la que, después de exámiua-
da, confrontada con el libro de contadur ía y aprobada, 
pasará á contaduria general con los documentos jus t iücd-
livos, espresánduse la aprobación en la misma cuenta y 
en el libro de actas. 

A r t . 99. La contadur ía general formará la cuenta do 
ingresos y gastos habidos en el Monte -p ío en cada se
mestre, á principios del inmediato, con las de las Juntas 
delegadas y d é l a tesorería de la Directiva, y con arreglo 
á lo que resulte del libro de intervención de la Sociedad 
que obrará en la oficina. 

A r t . 100. Esta cuenta, acompañada de todos los do
cumentos justificativos, será examinada por la Junta d ¡ -
rectiv j la cual, después de salvar los reparos que pudie
ran ofrecerse, la pasará con su informe á !a de Apodera
dos, p i ra que la revise y acuerde lo que proceda, prévío 
¡.econocimiento y dic támeu desu comisión de cmtabi ' idad. 

A r t . i O l . Cuando en las cuentas aparecieren taitas 
que perjudiquen á los intereses de la Sociedad, la Juma 
de apoderados determinará exijir la fasponsabilidad á los 
sócios o Juntas que resultasen afectasen ella; correspon
diendo á la Directiva la ejecución del fallo, á no ser que 
el procedimiento recayera sobre la misma, en cuyo cas0 

será una comisión de la de Apoderados, designada á la 
suerte, la encargada de su cumplimiento. 

Ar t . 102. Luego que'as cuentas semestrales se hubie
sen aprobado por la Junta de apoderados, cuyo acuerdo 
f.e es tenderá en las mismas firmándole el presidente y el 
secretario, volverán á ¡a Directiva para que las publ que 
en el periódico oficial de la Sociedad y lo comunique á 
las delegadas; las cuales pasarán al archivo esta c o m u ú i -
cacion con los documentos de, la cuenta correspondiente 
que obrá ran en su c o n t a d u r í a , así como la Directiva de
positará en el de la Sociedad la cuenta, con lodos los do 
cumentos que la acompañen . 

CAPITULO V I . 
De los arqueos. 

Ar t 103, Las Juntas delegadas a rquearán sus fondos 
al finalizar los trimestres, después de formar las cuentas 
que previenen los anteriores arts, 76 y 77; ano t a r án el 
resultado en el libro de actas, firmándole e! presidente, el 
contador, el tesorero y el secretario; y le cons igna rán al 
pie de las mismas hojas que espresan los ar t ículos refe -
ridos, para conocimiento de la D rectiva 

A r t . 104. La Junta directiva a rquea rá todos los me
ses los fondos de la Sociedad que es ta rán á su cuidado, 
espresando el resultado en el libro de actas, y dando 
parte á la de A coderados; después de lo cual, se pub . i -
cará en el periódico oficial de la Sociedad. 

SECCION CUARTA. 
i l e l g o b i e r n o y a d m i n i s l r a c i o n d e l M o n t e P i ó . 

CAPITULO V I L 
Del orden adminis t ra t ivo . 

A r t . 105. La demarcación de dislritos en que la So
ciedad ha de estar dividida, según se previene en el ar
tículo 42 de los Estatutos, y el eslablecimiento de las 
Juntas delegadas correspondientes, se ha rá por la de 
Apoderados á propuesta ó prévío informe de la Directiva; 
teniendo presente todas las circunstancias que favorezcan 
a f acilidad y buen ó rden on la adrainLlracion, y el cum
plimiento de los deberes por parte de los sócios. 

CAPITULO V I 1 1 . 
De la Junta de apoderados. 

A r t . 106. Los apoderados serán nor. brados por las 
Juntas delegadas de distrito, en el mes de marzo de cada 
año, al tenor de lo determinado en los arts 43 y 47 de 
los Estatutos; verificándose en el raes de febrero el sor

teo de los que corresponda salir, por la Junta que se hava 
de renovar y publicando la Directiva la órden para verí> 
ficar las elecciones y el estado demostrativo de los apo
derados que se hayan de nombrar porcada delegada. 

C O L I C A S . 

T e n e m o s n o t i c i a q u e v a á v e r e n b r e v e l a 
luz pública, traducida al castellano y aumentada, la obra 
do Sr. Fálíot que se t i tula: « V a d e - m e c u m del médico 
militar en los reconocimientos d - so d.i tos y qu in to- , ó 
' xá/nen de las principales cuestiones relativa» á ios de
fectos y enfermedades que pueden producir la luuli l idad 1 
en el servicio mil i tar .» 

Por lo no firmado, Alonso. 

Edi to r responsable, D. Andrés del Busto. 


